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DECRETO Nº 894
VISTO:

El expediente CO-0062-01531268-9 (PC)  y;

CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo a los fundamentos expuestos existe factibilidad de acceder

a lo peticionado.

Por ello;

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA EL SIGUIENTE
D E C R E T O

Art. 1º: Modifícase el  artículo  69º  del  Reglamento Interno del  Honorable Concejo

Municipal  de  la  Ciudad  de  Santa  Fe  de  la  Vera  Cruz,  el  que  quedará

redactado de la siguiente forma:

“Art.  69º:  Comisión  de  Desarrollo  Social,  Cultura,  Educación,  Salud  y

Derechos Humanos, Género y Diversidad. Esta Comisión debe dictaminar:

a) En los asuntos  relativos  a  la  actividad cultural  en  materia  de  difusión,

comunicación social y promoción.

b) En  el  régimen  de  los  institutos  municipales  de  cultura  existentes,  y

creación de nuevos institutos.

c) En  la nominación  de  calles,  plazas,  edificios,  y  todo  otro espacio

público.       

d) En las cuestiones relacionadas con los derechos humanos y garantías de

la población de la Ciudad de Santa Fe.

e) En lo referente a las políticas sociales destinadas a las familias, infancia,

adolescencia, juventudes, personas con necesidades especiales, adultas

y adultos mayores.

f) En los asuntos vinculados a asegurar y garantizar la igualdad real de trato

y oportunidades en la población de la ciudad.
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g) En las cuestiones referentes a la salud integral de la población, en sus

etapas preventivas, asistenciales y curativas.      

h) En lo referido a la inclusión educativa y el mejoramiento de la calidad de

la educación formal como a la no formal.

i) En los asuntos vinculados a la implementación de actividades deportivas

y recreativas.

j) En los asuntos vinculados a los derechos de las y los consumidores y de

las y los usuarios.

k) En la implementación de políticas públicas con perspectiva de género que

propendan y garanticen la diversidad sexual y la promoción de Igualdad.” 

Art. 2º: Comuníquese.-

SALA DE SESIONES, 23 de agosto de 2018.-
Presidente: Sr. Sebastián Atilio Alberto Pignata
Secretario Legislativo: Abog. Mariano Manuel Bär
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